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ERVIDORES QUE INTEGRAN EL SERVICIO INSTITUCIONAL
n

1, ANTECEDENTES

2. OBJETIVOS

NOMBRE DE LA UNIDAD A LA QUE PERTENECE LA
O EL SERVIDOR

Realizar el control a la aplicación de la Regulación 003, mediante la presentación de las
herramientas y el procedimieñto para la auloevaluación de la prestación de servicios pÚblicos de

agua potable y saneamiento que se brinda en las áreas urbañas y rurales de los cáñtones localizados

en la Demarcacióñ Hdrográfica de Esmeraldas, Guayas, I\¡anabí, Santiago, Pastaza, Jubones
Fijar el plazo para subsanar el rncumplimiento a lo establecido en la Disposición Transitorla Tercera
de la Reg!lación 003.
Presentar os resultados del análisis de información referente a la autoevaluación de la prestación de

los servicios de agua potable y saneamiento que se brinda en los cantones Cumandá y Camilo Ponce

ln

21

2.2

2.3
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INFORME DE SERVICIOS INSTITUCIONALES

ros
It

DAfOS GENERALES

PUESTO OI.,,E OCUPA:

Analista Técnico - Servidor Público 3

APELLIOOS. NOMBRES DE LA O EL
SERVIOOR
I¡onlenegro Franco Aña L!ciá
CIUDAD - PROVINGIA DEL SERVICIO
INSTITUGIONAL:

Pulili- Colopaxi
Sant¡ago de Pillaro - Tungurahua
Chordeleg - Az'ray
Pucará - Azuay
Chillá - Floró
Camilo Ponce Enriquez-Azuay
BalaGGuayas
Coronel Marcelino Mandueña' Guáyas
Cumandá Ch mborazo

INFORME DE ACTIVIDADES Y P TOS ALCANZADOS

Enriquez

I

FECHA DE INFORME (dd-mmm-aaaa)

08-12-2016

'1.1. l\¡ediante ll¡emorando Nro. ARCA-DE 2016-0117-lvlde fecha 10 de novrembre de 20'16, I

sedesigna alosequipos dekabalo para realizat actividades decoñkol alos prestadores 
Ipúblicosycoñunitarios delosserviciosdeaguapotableysaneamiento, enaplcacrón I

delaRegulaciónNro.DlR-ARCA-RG-003-2016(Regulación 003),envarioscantoneslocalizados en las 
I

Demarcáciones Hidrográñc¿s: Esmeraldas, Guayas, Jubones, I\ranabí, Pastaza, Puyango-Catamayo
y Santiago, desdeel2l denoviembrehastaell6dediciembrede20l6, a fin de dar cumplimiento a las
metasplanteadasenlaReformadelPlandecontrol2ol6. 

I

1.2 Mediante Memorando Nro. ARCA'DTGI-2016-0369-M de fecha 18 de noviembre de 2016 se pone en I

conocimiento a la Dirección Administrativa Financiera, el cronograma para la reahzac¡ón de 
i

actividades de control en aplicación a l¿ Regulacrón 003 a ejecutarse desde el 21 de noviembre hastá
el 16 de diciembre de 2016, a fin de disponer a quien corresponda la logística y movilización para e
cumplimiento oe drchas actrv dades 

I

1.3. Mediante l\¡emorandos ARCA-DTGI-2016-0376-lV y ARCA-DTGI-2016-0377-Mestos dos de fecha 22
de noviembre de 2016. se solicitó a la Diección Administrativa Financiera la movilización y equipos
de oficina para el elercicio de control eñ aplic¿ción a la Regulacrón 003
envaioscantoneslocalizados en las Demarcaciones H drográficas: Esmeraldas, Guayas lvlanabi,
Santiago, Pastaza, Jubones, que fueron realizadas
desdee12Sdenoviembrehastael02dediciembrede20 1 6.
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3. DESARROLLO DE ACTIVIDADES

Lunes 28-l l-2016

05:30 - 8:00: lvlovi ización via Terestre desde la c udad de Quito con dest¡no a a crudad de Pulrlí

8:00 - 11:30: Actividades de controla la aplicación de la Regulación 003 en el GAD¡./l de Pujili

En las oficinas del GADlvl de PulilÍ nos reunimos con la delegación oficial del GADM, para lo cuai
realicé las siguientes actividades:

Gestionarcon eIGADI¡ para que provea la logÍstica y garantice el desarrollo de la reunión con los
actores involucrados {parte técnica/comercial/flnancrera) de la Regulación 003.
Prestaral equipo técnico de ia ARCA, así como la preseniación de los objetivos de la reunión
corvocada.
Solventar preguntas e inquietudes relacionadas con la slstematización de la informacón en el
anexo 2 y anexo 4 en la regulación 003 las cuales fueron respondidas y aclaradas a salrsfacción
por elequrpo de la ARCA
Elaborar, dar lectura y suscribia elacta de cor¡promisos entre el GADM y la ARCA.

12r00 - 13:00: I\rovilización via Terrestre desde la ciudad de Pujili a la cludad de Santiago de Píllaro

l4:00 - l6:00: Actividades de controla la aplicación de la Regulación 003 en el GADlvl de Santiago de Plllaro.

En las oficinas del GAD¡, de Santiago de Pillaro nos reunirnos coñ la delegación oficial del GADM,
para lo cual realicé las s¡guientes actividadesl

. Presentar la institucionalldad del sector hldrico y el marco legal establecido en la LORHtlyA, su
Reglamento de Aplicación y la Regulación 003, con énfasis a la autoevaluación de la prestación
de señicios públicos de agua potable y saneamiento que se brindan en las áreas urbanas y

rurales delcantón Santiago de Pillaro
. Preseñtar de las herramientas y procedirniento para la autoevaluacrón de la prestación del servicio

de Agua Potable y Saneamiento;
. Solveñtar preguntas e inquietudes relacionadas con la sistematización de la intonnación en el

anexo 2 y anexo 4 en la regulación 003, las cuales fueron respondidas y aclaradas a sati§lacción
por el equipo de la ARCA.

. Fiiar el plazo para ia entrega de la información requerida en la Regulación 003, así como también
se puso en conocimiento de las auto dades municipales sobre las sanciones aplicables por el
incumplimiento de la Regulacióñ 003.

16:00 -24:00: ¡rov lzación vía Terrestre desde ¿ ciudad de Sanhago de PiLlaro a la crudad de Cuenca

Martes 29h1l20'16

07:00 - 8:00: [4ovil]zación via Terestre desde la ciudad de Cuenca a la ciudad de Chordeleg

8:00 - l0:00: Activldades de controla ia aplicación de la Regulacióñ 003 en e GADIVI de Chordeleg.

En las oficinas del GADI\¡ de Chordeleg nos reunirnos con la delegacrón of¡cialdel GADM, para lo cual
realicé las siguientes actividades:

. Gestionarcon el GADM para que provea la logístrca y garantice el desarrollo de la reunión con los
actores involucrados (parte técn ica./comercra /flnanclera) de la Reg!lación 003

. Prestaral equipo técnico de la ARCA. asi como la presenlación de los objetivos de la reunión
convocada.

. Solventar preguntas e inquletudes relacionadas con la sistematización de lá iñformación en el
anexo 2 y anexo 4 en la Tegu ación 003 las cuales fueron respondidas y aclaradas a satisfacción
por el equipo de la ARCA.

. Elaborar, dar lectura y suscribir e acta de cor¡prornisos entre el GADI¡ y la ARCA.
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l0:00 -'14:00: Movilización vía Terrestre desde la ciudad de Chordeleg a la ciudad de Pucará

'Í4:00 - l6:00: Actividades de controla la aplrcación de la Regulación 003 en el GADI\4 de Pucárá.

En las oficinas del GADIVI de Pucará nos reunimos con la delegación oficial del GADN4, para lo cual
realicé las sigr.rientes actividades:

. Presentar la inslitucionalidad del sector hidrico y el marco legal establecido en la LORHUyA, su
Reglamento de Aplcación y la Regulación 003, con énfasis a la autoevaluación de la prestación
de señicios públicos de agua potable y saneamiento que se brindan en las áreas urbanas y
rura es del cantón PUcará

. Presenlar de las herramientas y procedrmiento para la autoevaluación de la prestac¡ón del servicio
de Agua Potable y Saneamiento,

. Solventár preguntas e inqlietudes relacionadas con la sisternatización de la información en el
anexo 2 y anexo 4 en la regulacióñ 003, las cuales fueron respondidas y aclaradas a satisfacción
porelequipo de la ARCA.

. Frlar el plazo para la entrega de la informacrón requeflda en la Regulacióñ 003, así como también
se puso en conocirniento de las autofdades munrcipales sobre las sanciones aplicables por el
incumplimiento de la Regulación 003.

. Socializar la Regulación 003, con énfasrs en la auloevaluación de la prestación de servicios
públicos de agua potable y saneamiento con algunos represeñtantes de las Juntas de Agua
Potable del cantón Pucará

t7:00 - 19:OO: [Iovilizacióñ vla Terrestre desde la ci!dad de Pucará a la ciudad de ¡¡achala.

Miércóles 30/11/2016

06:30 - 8:00: lvlovi zacón via Terrestre desde la ciudad de l\¡achaa a la ciudad de Chilla

8:00 - f0r00: Aclivrdades de conkol a la aplicación de la Regulación 003 en eIGADM de Chilla.

En las oficinas del GADlvl de Chilla nos reunimos co¡ la delegación oficial del GADM, para lo o]al
realicé las siguientes actrvidades:

. Gestionarcon el GADI\, para que provea la logística y garantice el desanollo de la reunión con los
actores rnvolucrados (parle técnica/comercial/financiera) de la Regulación 003

. Prestaral equipo técnico de la ARCA, asi como la presentación de los objetivos de la reunión
co¡vocada.

. Solventar preguntas e inquietudes relacionadas con la sistematización de la iñformación en el
añexo 2 y anexo 4 en la regu ación 003, las cuales lueron respondidas y aclaradas a satrsfaccrón
porelequipo dé la ARCA

. Elaborar, dar lectura y suscribir el acta de compromrsos entre el GAD[4 y la ARCA.

f0:00 - l4:00: I\roviización vía Terreshe desde la ciudad de Chilla a la ciudad de Camilo Ponce EnrÍquez

14:00 - l7:oo:ActNidades de control a la aplicación de la Regllación 003 en el GAD¡,/I de Camilo Ponce
Enriquez

En las oficinas del GAD[4 de Camilo Ponce Enríquez nos reunir¡os con la delegación oñcial del
GADI\r, para lo cual realcé las srguientes actrvidades:

. Presentar la instituciona|dad del sector hidrico y el ñarco legal establecido en la LORHUyA, su
Reglamento de Aplicación y la Regulacióñ 003, con énfasis a la autoevaluación de la prestación
de servicios públicos de agua potable y saneamiento que se brindan en las áreas urbanas y
turales del cantón Camilo Ponce Enríquez

. Presentar de las herramientas y procedimieñto para la autoevaluación de la prestación del servicio
de Agua Potable y Saneam ento,

. Presenlación de resultados del análisis de la información referénte a la autoevaluación de la

prestación de los servicios de agua potable y saneámiento que se brinda en el cántón Camilo

Ponce Enríquez.

\/
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Solventar preguntas e inquretudes relacionadas con la sistematización de la ¡nformación en el
anexo 2 y anexo 4 en la regulación 003, las cuales fueron respondidas y aclaradas a satisfacción
por elequipo de la ARCA
Fijar el plazo para la entrega de la infornacióñ requerida en la Regulación 003, así como también
se puso en conocimiento de las autoridades municipales sobre las sanciones apl¡cables por eJ
incumplirniento de la Regulación 003.

l7:00 - l8:00:Movilización vfa Terrestre desde la ciudad de Cam lo Ponce EnriqLrez a la ciudad de Na¡anjal

Jueves 01/1212016

07:00 - 8:00:Movilzac ón via Terrestre desde la ciudad de Naranja a la c udad de Baláo

8:00 - 10:00:Actividades de control a la apl cación de l¿ Regu ación 003 en e cADIVI de Balao

En las ofrcinás del GADM de Balao nos reuñ mos con la delegación oficial del GAD[4. para lo cual 
]reaIcé las srgurenles actrvdades

. Gestionarcon el GADM para que provea la logislica y garanlice el desaíol,o de la reunrón con los
actores invol!crados (parte técnica/comercial/financiera) de la Regulación 003.

. Prestaral equipo téc¡ico de la ARCA asf como la presentación de los objetivos de la reunón '

convocáda.
. Solventar preguntas e inquietudes relacronadas con a sistematización de la informacron en elY

anexo 2 y anexo 4 en la regulación OO3, las cuales fueroñ respondidas y aclaradas a s¿trsfacción
po. el equrpo de la ARCA

. Elaborar dar lectura y suscribir el acta de compromisos entre el GADIV y la ARCA.

10:00-13:00i l\,4ovil zacrón via terrestre desde e canlón Ba ao a a crudad de Crn Marcelino [,4ardueña

14:00 - 16:30: Actividades de control a la aplicación de la Regulación 003 en el GAoM de Crnl. l\¡arcelino
Maridueña

En las oficinas del GADM de Crnl Marcelino f\/aridueña nos reunimos con la delegación oficial del
GADM, para lo cual realicé las siguientes actividades:

. Presentar la institucionalidad del sector hfdflco y el marco legal establecido en la LORHUyA, su
Reglamento de Aplicación y la Regulación 003, con énfasis a la autoevaluación de la prestación
de servicios prlblicos de agua potable y saneamiento que se br¡ndan en las áreas urbanas y
ruralesdel cántón Crnl. l\,larcelino Maridueña.

. Presentar de las henamientas y procedimiento para la autoevaluación dé la prestac¡ón del servicio
de Agua Polable y Saneamiento;

. Solventar preguntas e inquietudes relacionadas con la sisteñatización de la información en el
anexo 2 y añexo 4 en la regulación 003 las cuales fueron respondidas y aclaradas a satisfacción
por elequipo de la ARCA

. Frjar el plazo para la entrega de la información requerida eñ la Regulación 003, así como también
se puso en conocimiento de las autoridades municipales sobre las sanciones aplic€bles por el
iñcumplimrento de la Regulación 003

'16:30 -'18:00: N4ovilización vía Terrestre desde la cudad de Crnl lvarcelino l\,4aridueña a la ciudad de El
Triunfo

Viernes 02/12/2016

07:00 - 8:00:[¡ovilización via Terrestre desde la ctudad de E Triunfo a lá cludad de Cumandá.

8:00 - 10:00:Actividades de contro¡a ¡a aplicación de la Regulación 003 én etcADl\¡ de Cumandá

En las o¡cinas del cAD¡¿l de Balao ños reunimos con la delegación ofcial del GADI\4, para lo cual
realicé las siguientes act¡vidades:

. Gestionarcon el GADI\¡ para que provea la logtst¡ca y garantice el desarrollo de la reunión cofl los
actores involucrados (parte técnica/comercial/finañciera) de la Regulación 003.

letvos de la reun ó¡la ARCA así como la presentación de los ob
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convocada
. Solventar preguntas e inquietudes relacionadas con la sistematización de la información en el

anexo 2 y anexo 4 en la regulación 003, las cuales fueron respondidas y aclaradas a satisfacciófi
por el equipo de la ARCA.

. Elaborar, dar lectura y suscribir el acta de compromisos entre el GADM y la ARCA.

10:00 - 17:30: Movillzacrón via terrestre desde elciudad de Cumandá a la crudad de Quitol

4, PRODUCTOSALCANZADOS:

31.Se ha reforzado los conocimientos de los funcionarios municipales encargados de diligenciar los
anexos 2 y 4 y la capacitación para la elaboración de la memoria técnica de autoevaluación, a través
de la presentación de las he¡ramientas que dispone la Regulación 003

3.2 Se aclararon dudas e inquietudes respecto de la aplicación de la Regulación 003 especialrnente en la
formulación de la mernoria técnica con la información de las juntas de agua u organrz¿ciones
comunitarias que bflndan los servicos de agua potable y saneamiento en las áreas r!rales

3 3 Se establecieron compromisos para la entega de información y dar cumplímiento a la Regulación 003
media¡te la fijación de plazos para el efecto.

51.Con la participación de los funcionarios delegados y autoridades de los GADM, se establecteron
dinámicas de trabajo para el diligenciamiento de los anexos 2 y 4 de la Regulación 003,
correspondiente a la prestáción de los servicios que se brindan en las áreas urbanas y rurales
ocaiizadas en la jurisdicción del cantón con el objeto de realizar la autoevaluación y reflejarlo en La

rnemorra técnica de todo elcantón.

6. RECOMENDACIONES.

Realrzar el seguimiento y control de los plazos establecidos para que el GADM entregue a la ARCA la
información referente a la prestación de los servicios de agua potable y saneamiento, en concordancia
con la regulación 003.

Páe. s/9
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5.2 Se informó a los GADM sobre los lineamientos para la enlrega de informac¡ón a la ARCA y evltar las
sañciones aplicables debido al rncumplimiento de la Regulación 003.

5 3 Se fuaror¡ plazos de mutlo acuerdo con los GADM, para la entrega de los documentos requeridos en
la Regulacióñ 003.

5. CONCLUSIONES.



llustrac¡ón 2. GAD¡. de Sant¡ago de Pillarollustrac¡ón 1. GADM de Pujilí

llustración 4.GADII de Pucará

llustración 5. GADlvl de Camrlo Ponce Enriquez

REGISTRO FOTOG FICO

llustrac¡ón 3. GAD[,4 de Chordeleg

llustrác¡ón 5. GADlvl de Chilla

llustrac¡ón 7. GADM de Balao

I

llustración 8. GADIV de l!,larcelino I\,4ardueña
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llusvación 9. GADM de Curnandá

OEÍALLE OE GASTOS

DESCRIPCION

2A-11-2416 002,001-00-0004677 AL MENTAC ÓN uso$ 5.00

2A-11-2016 002-001 002435 AL MENTAC ÓN

HOSPEOAJE

usDs l0 00

uso§ 20 00001 001 0015184

29-112016 001 001 000002956 AL]MENTACION

AL]MENTACIÓN

ALIMENTACIóN

HOSPEOAJE

ALII\¡ENTACIÓN

USD$ 7 50

29-11-2016 001-00'1.000009498 usD$ t5 00

usD$ t2 25

usos 20 00

USOS 5 OO

USDS 5 50

000203

2911 2416

30-11-2016 001,001-00-002r04 ALIf\¡ENTACIÓN

ALI]\¡ENÍACIÓN30 112016 001-001-00 0001053

30,112016 001 001 00 0002363

001 001 00-0000421

HOSPEDAJE

01-11-2016 ALIMENTACIÓN usDs 5,00

0l 112016 001,001 000009660

001,001 000009663

ALIII¡ENTACIÓN usos lt 40

01 11 2016 ALIMENTACIÓN usos 3 99

ALIMENTACIÓN

01-t 1-2016 001-001,000002824 HOSPEDAJE

TOTAL GASTOS SUSTEÑTADO§ CON FACTURA

ITINERARIO LLEGADA

FECHA 2A 11 2416 02 12 2016

05r30 11.30

TRANSPORTE
TIPO DE

fRANSPORTE NOMBRE OE

Quto-Pu 28 1120 05

i SanlÉ 28 11 2016 12:00
2A t1 24L6 08:00
28 112016 13:00

Santiago de Pillaro
28 11 2016

29-11 2016

16:00 28 112016

07:00 29 112016 08:0¡
29-tl2016 10:00 29 112016 14:00

29 lL 2016

30112016
17:00

[,4achaLa-Chilla 08r00

2A 11-2016

29,11-2016

usos 535

usDS 20,00

usos 10 00

USOS 25 00

NOTA
Estos dalos se referen al liempo efectivamenle ulilizado en el
cumplirñiento dei servrcio instilucioml, desde la sahda del lugar de
residencja o trabajo habituales o del cumplinriento del servicio
¡nst¡lucional según sea el caso, hasla s'r llegada de eslos sitios

SALIDA

2¿:00

1011201606 30

PáC.1/9

19:00

,.-q
\¡

r

001 001 000009769

001 001 00000159930 1t 2016

01,11,2016 001 001 000001280

HORA

LLEGAOA

usof 1s0,99



Ch lla Cam o Ponce 10:0030112016 30112016 14 00

Camilo Ponce Naranial 30112016 77 0A 3011 2016 18 00

01 12,2016 07 00 ar-72-24\a 08 0c

at t2 20L6 10 00 01 12 2016 1l00

[4arcel ño l4aridL]eña El
01-12 2016 16r30 01 12 2016 18r00

E Tr unfo Cunrarilá 02-12-2016 a2-12-2A16 08:00
Cumandá-Ouito a2 t) 2a16 10:00 o2-r2 2A16' 17:30

Se adiuntan a la presenla, as facturas oriqinales cor¡o soporte de qastos de alimentacrón y hospeda¡e

Pás 8/9
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FIRIMA DE LA O EL SERV¡OOR COMISIONADO

ANALISTA TECNICO. SP }ARCA
Cl: 1719371690

NOTA
El prcsente inlorme deberá presentarse dentro del término
de 4 días del cumplimienlo de servic¡os instilucioñales,
cáso contrario la liquidación se demorará e incluso de no
pre§eñtarlo tendría que resliluir los valores percibidos
Cuando el cumplimiento de servicios institucionales sea
superior al número de días a'rlorizados, §e deberá adjunlar
la auto.izacióñ por escrilo de lá lv,láxi¡na Auloridad o su
Delegado

FIRI'¿]AS DE APROBACIÓN

D

FIR]\,¡A DE LA O EL
UNIDAD DEL S

BLE DE LA
ONADO

F]RMA DE LA O EL JEFE IN¡¿1EDIATO DE LA O EL
RESPONSABLE DE LA UN]DAD

w
RENO u/"

rílAluro Novillo Sanr¡aso
foR TECNtco -ARCA

NO[¡ARE:
lñg ¡,\ar o Lenin VileriCamacho

DIRECTOR ADl\,¡iNISTRATIVO FINANCIERO - ARCA

6
[.rP i]--oüF-;l*-)Pllj..

A\qr'nd.t*- r I rlh

.lRlim'-.....
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